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RAD: 2019-00588 SOLICITUD ADICIÓN AUTO TERMINACIÓN  1  

Mar 25/05/2021 4:15 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 25/05/2021 4:01 PM

Señora     
 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.     
E.                                            S.                                               D.     
     
REF: PROCESO EJECUTIVO DE BEATRIZ ÁLVAREZ GAMBOA Y NOHORA ÁLVAREZ DE CRUZ  Contra AMPARO TRUJILLO BÉJAR Y JAIRO MAURICIO
CORONADO CASTAÑEDA.     
                             
RAD.                    2019-00588    
  
ASUNTO:              SOLICITUD ADICIÓN AUTO TERMINACIÓN 
 
 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, persona mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.247.910 de
Bogotá, Abogado en ejercicio, Portador de la Tarjeta Profesional No. 34.958 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte
demandante, dentro del proceso que cursa en el Juzgado Tercero (03) Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. bajo el radicado No.
11001310301220160083200 que adelanta el SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JAIRO MAURICIO CORONADO CASTAÑEDA y la sociedad
MAURICIO CORONADO Y CIA LTDA., respetuosamente me dirijo a la señora Juez con el fin de solicitarle, se sirva ADICIONAR el auto proferido por su
despacho el día 21 de mayo de 2021, mediante el cual se decretó la terminación del proceso ejecutivo promovido por los aquí demandantes, en lo que
hace referencia a la SEGUNDA disposición de la parte resolutiva, que ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del
proceso, en el sentido de enunciar que:  
 

Respecto del levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los inmuebles identificados con los folios de matrícula Nos. 50N-20262456 Y
50N-20262335, deben ser puestas a disposición del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado Tercero (03) Civil Circuito de Ejecución de Sentencias
de Bogotá D.C. bajo el radicado No. 11001310301220160083200 (Juzgado de Origen: 12 Civil Circuito de Bogotá D.C.) que adelanta el
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JAIRO MAURICIO CORONADO CASTAÑEDA y la sociedad MAURICIO CORONADO Y CIA LTDA. Sírvase
librar las respectivas comunicaciones.  

 

De esta manera, informo que recibo notificaciones en la dirección electrónica roldanyroldanabogados@outlook.es   

   

Cordialmente,     

    

JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO.   
C.C.No.19.247.910 de Bogotá.   
T.P.No.34.958 del C.S. de la J.   
Oficina: Cra.18 No.88-17 Oficina 306 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
Teléfonos: 6114623 - 2575421 - 3002923936    

Email: roldanyroldanabogados@outlook.es   

   

ROLDAN & ROLDAN ABOGADOS SAS   

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  roldanyroldanabogados



Responder Reenviar

J
JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO <ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PROC. 2019-00588 ADICION …
469 KB
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RECURSOS CONTRA AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO  3  

Mié 26/05/2021 2:12 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 26/05/2021 1:56 PM

Buenas tardes
Obrando como apdoerado actor en el proceso No. 11001310301120190058800, adjunto memorial interponeindo recurso de reposicon y en subsidio apelacion en
contra del auto que decreta de manera ilegal la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, mediante la intervención irregular de un
tercero ajeno a la actuación procesal, quien no es parte ni su intervención se encuentra permitida por la ley. 
Quedo atento. 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA 
              ABOGADOS 
   CALLE 29 No. 6-58, OF.402 
              3105728115 
             BOGOTA D.C.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Alejandro Verjan Garcia <iurisverjan@gmail.com>



Responder Reenviar

AG
Alejandro Verjan Garcia <iurisverjan@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RECURSOS AUTO TERMINA P…
129 KB  
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Calle 29 Nº 6-58 Of. 402 Edificio El Museo, Celular 3105728115  
Bogotá D.C. Colombia 

ALEJANDRO VERJAN GARCÍA  
ABOGADO 

Señor (a) 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.                                      S.                                 D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DE NOHORA ALVAREZ DE CRUZ Y BEATRIZ ALVAREZ GAMBOA CONTRA 
JAIRO MAURICIO CORONADO CASTAÑEDA Y AMPARO TRUJILLO BEJAR. 

 
RADICACION No. 2019-588. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION 

CONTRA EL AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 24 DE MAYO DE 2021, 

MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO DE CONOCIMIENTO DECLARA LA 

TERMIANCION DEL PROCESO Y EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES. 

 
ALEJANDRO VERJAN GARCIA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con CC No.  5.889.353 de Chaparral Tolima, abogado en 

ejercicio, con T. P. No. 86483 del C. S. de la J.; obrando en nombre y 
representación de la parte actora, en el proceso de la referencia; a usted 

con respeto me dirijo para interponer RECURSO DE REPOSICION Y EN 

SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA EL AUTO NOTIFICADO POR ESTADO 
EL 24 DE MAYO DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO DE 

CONOCIMIENTO DECLARA LA TERMINACION DEL PROCESO Y 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES; recursos que 

fundamentamos, en los siguientes términos: 

 
FUNDAMENTOS ESENCIALES DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS 

 

Es motivo de reproche la decisión adoptada por el Juzgado de 
conocimiento mediante la cual elimina de un plumazo el derecho de acción 

y de jurisdicción de mis representadas, al disponer de manera arbitraria e 
ilegal la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares, sin fundamento legal alguno, y, de contera vulnerando sus 

derechos fundamentales al debido proceso, defensa y acceso efectivo a la 
administración de justicia, en el marco de la constitución y la ley. 

 

En efecto, la decisión adoptada por el señor Juez de conocimiento resulta 
arbitraria y contraria a derecho, toda vez que ninguna norma procesal lo 
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faculta para semejante decisión, lo que equivale a que el funcionario 

judicial motu propio está creando una nueva modalidad de terminación del 
proceso, abrogándose las atribuciones legales y constitucionales de 

nuestro legislador, que no le competen ni le corresponden. 
 

En el mismo sentido, permitió de manera ilegal la intervención de un 

tercero ajeno al proceso, que no es parte dentro del mismo, accediendo a 
sus pedimentos de manera absurda y complaciente, sin que los mismos se 

encuentren enmarcados en las intervenciones procesales y/o incidentales 

que gobiernan la actuación judicial. 

 

En el mismo sentido ignoró el Juzgado nuestra manifestación en torno a 
que el apoderado del Banco Colpatria, pretende inducir en error a un 

funcionario judicial, y, asaltar la buena fe de la actuación procesal surtida al 

interior de nuestro proceso, cuando aduce que mis poderdantes “fueron 
citadas” al interior del Proceso adelantado por el Banco Colpatria, y, que al 

“desconocer su domicilio” procedió a solicitar y efectuar su 

emplazamiento.   
 

Situación que comparte el juzgado sin consideración alguna, atropellando y 
agravando la situación jurídica de mis poderdantes, decretando la 

terminación del proceso sin fundamento jurídico alguno  cuando ha debido 

también constatar en la escritura pública que reposa en el expediente en la 
cual aparecen registradas las direcciones físicas y electrónicas de las 

acreedoras hipotecarias; por consiguiente ha debido  negar de plano la 

solicitud soterrada del Banco Colpatria, quien no es parte en la actuación ni 
era de recibo su intervención.  

 
En el mismo sentido, el juzgado de conocimiento también ignoró el criterio 

de nuestros máximos tribunales en torno al acto de la notificación 

personal al interior de un proceso judicial, toda vez que dicho acto 
constituye una garantía procesal de los derechos a la defensa, debido 

proceso y acceso efectivo a la administración de justicia y como tal un 

medio informativo por excelencia respecto del cual las partes al interior de 
una controversia judicial tienen no solamente el deber ético de informar el 

lugar de notificación sino también cuando de emplazamiento se trata, le 
asiste el imperioso deber de constatar escrupulosa y acuciosamente lo que 

se afirma, de lo contrario se estaría engañando al juez, además de ser un 

comportamiento pícaro y socarrón.  
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Por consiguiente, sin hacer un esfuerzo jurídico, puede sostenerse y 
concluirse que no puede emplearse ni solicitarse de manera directa el 

emplazamiento cuando quien presenta la solicitud de emplazamiento si 
conoce esos lugares o al menos, cuando existen razonables motivos 

para inferir que no es posible desconocerlos, como en el caso que 

nos ocupa, si tan solo hubiese consultado la escritura pública de 
hipoteca.  

 

De los deberes y las cargas de las partes en los procesos civiles. 

 

La jurisprudencia también ha resaltado la importancia de que en todo tipo 
de procesos las partes actúen de manera diligente y conforme a los 

principios de lealtad procesal. 

En relación con las peticiones de emplazamiento que deben ser en todos los 
casos excepcionales, la jurisprudencia ha establecido que para que estas se 

entiendan realizadas en debida forma, es necesario que realmente la parte 

demandante no conozca el paradero del demandado, ya que de lo contrario 
se estaría engañando al juez y estaría faltando a los mínimos deberes 

procesales.  

En el mismo sentido continua el criterio de nuestra jurisprudencia en torno 
a las cargas y deberes de las partes en las solicitudes de emplazamiento al 

interior de los procesos civiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

318 del CPC, aplicable igualmente en el actual CGP, pues se mantienen 
vigentes los mismos principios y deberes, como sigue:  

 
“Dentro de las complejas connotaciones que a la lealtad procesal le suelen 

ser atribuidas, se destaca aquella en virtud de la cual se le impone al 

litigante la obligación de honrar la palabra dada, esto es, de no traicionar la 
confianza que el juez o las partes depositan en sus dichos. De las muchas 

manifestaciones que las partes deben hacer, adquiere particular 

importancia aquella por cuya virtud se le autoriza para que afirme que 
ignora la habitación y el lugar de trabajo del demandado, e, igualmente, 

que este no figura en el directorio telefónico, o que está ausente y se 

desconoce su paradero, todo ello con miras a que el juez decrete su 
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emplazamiento en los términos del artículo 318 ibídem. Como es sabido, 

por mandato del artículo 314 del Código de Procedimiento Civil, debe 
hacerse personalmente la notificación al demandado o a su representante o 

apoderado judicial, del auto que confiere traslado de la demanda o que 

libra mandamiento ejecutivo, y en general la de la primera providencia que 
se dicte en todo proceso, disposición con la cual quiso asegurarse el 

legislador que el demandado tuviera un conocimiento directo e inmediato 

de la causa adelantada en su contra, con el fin de garantizarle el cabal 
ejercicio del derecho de contradicción. De manera excepcional, y con miras 

a salvar el escollo que se le presenta al demandante que desconoce el 

paradero de su demandado, dispone el artículo 318 ejusdem que ‘...Cuando 
el interesado en una notificación personal manifieste bajo juramento, que 

se considera prestado por la presentación de la solicitud, que ignora la 

habitación y el lugar de trabajo de quien debe ser notificado personalmente 
y que este no figura en el directorio telefónico, o que se encuentra ausente 

y no conoce su paradero, el juez ordenará el emplazamiento de dicha 

persona...’ Si ‘...transcurridos cinco días -agrega más adelante la norma- 
sin que el demandado haya comparecido a notificarse, el juez le designará 

curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación...’ Mas, como acaba de 

decirse, esta forma excepcional de convocar al litigio al demandado, por su 
propia naturaleza solo suple la notificación personal de que trata el artículo 

314 ídem, en la medida en que se satisfaga de manera exacta el supuesto 

fáctico que la norma prevé, es decir, que el demandante ignore la 
habitación o el lugar del trabajo del demandado. Pero esta nesciencia 

que exige la ley como supuesto de índole factual, vista a la luz de 
los principios éticos antedichos, no puede ser la ignorancia supina, 

es decir la de aquel negligente que no quiere saber lo que está a su 

alcance, o la del que se niega a conocer lo que debe saber, pues en 
estas circunstancias, es de tal magnitud su descuido que, frente a 

la confianza que tanto el juez como la parte le han depositado y que 

reclaman de él un comportamiento leal y honesto, equivale a callar 
lo que se sabe, es decir, es lo mismo que el engaño. De ahí que, 

luego de describirlo como un ‘comportamiento socarrón, notoria 

picardía que trasciende los límites de la ingenuidad’ haya dicho la 
Corte:‘...En conclusión, si de conformidad con el artículo 318 del Código de 

Procedimiento Civil solo puede procederse al emplazamiento de quien debe 

ser notificado personalmente del auto admisorio de la demanda cuando se 
ignore su habitación y el lugar de su trabajo, es claro que tal medio de 

notificar no puede emplearse cuando quien presenta la solicitud de 
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emplazamiento si conoce esos lugares o al menos, cuando existen 

razonables motivos para inferir que no es posible desconocerlos...’ 
(Sentencia de Octubre 23 de 1978)”,sentencia de revisión de 3 de agosto 

de 1995, exp. 4743. Sentencia T-818/13. Expediente T-3.959.020. 

 

En otros pronunciamientos, la Sala ha reiterado ese deber de la parte 
demandante afirmando que no obstante se haya suprimido la obligación de 

aseverar que el sujeto a notificar no aparece en el directorio telefónico, en 
todo caso, “no puede olvidarse que la norma en comento lejos estuvo de 

eliminar el deber procesal específico que se desprende de la manifestación 

que es menester elevar en el sentido de que se ‘ignora la habitación y el 
lugar de trabajo de quien deba ser notificado’, es decir, que, con todo, la 

parte litigiosa que así pide, ni más faltaba, aún soporta la exigencia 

de asumir las anejas cargas procesales que dicho ejercicio judicial 
impone, puesto que al ejercitarla surge el inaplazable e imperioso 

deber de constatar escrupulosa y acuciosamente lo que se afirma, a 

fin de efectuar dicha actuación correctamente por cuanto que sólo 
así se obtiene el adelantamiento de un litigio impoluto. En ese 

orden de ideas, los imperativos de corrección y lealtad procesales le 

imponen al demandante acceder a medios de información más 
asequibles, como puede ser, por vía de ejemplo, el listado de las 

personas que se encuentran en los directorios telefónicos, con 

miras a poder decir de manera contundente que desconocían 
realmente el lugar donde recibían notificaciones los demandados; 

por supuesto que, como ya lo pusiera de presente la Corte, no le es 
dado a la parte hacer valer en su favor su propia negligencia e, 

igualmente, que no averiguar lo que está allí evidente, es decir la 

ignorancia supina, es tanto como incurrir en engaño”. 

En conclusión, siendo la notificación por emplazamiento excepcionalísima, 
la parte que manifieste desconocer el paradero del demandado no 

puede hacer valer a su favor su negligencia, y en virtud del 

principio de lealtad procesal, tiene la obligación de acceder a todos 
los medios posibles para ubicar al demandado antes de jurar ante 

el juez que no conoce su lugar de domicilio o de trabajo para efectos 

de notificarlo personalmente. 

Para el caso particular le hubiera simplemente bastado consultar en 
el protocolo de la notaria 33 del circulo de esta ciudad, la escritura 
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pública de hipoteca No. 1301, del 24 de junio de 2016, para 

constatar la dirección de domicilio de mis poderdantes, dirección 
que aparece al pie de sus firmas, tanto físicas como electrónicas; 

situación que patrocina y convalida el señor juez de conocimiento, con 
cierta complacencia, desbordando sus atribuciones legales en favor de un 

tercero ajeno a  la actuación que no puede intervenir por no ser parte 

dentro del proceso, si su intervención se encuentra autorizada por la ley. 

Por ende, el funcionario judicial como garante de la actuación procesal y 
director del proceso no puede ser ajeno a la situación irregular ni mucho 

menos convertirse en cómplice de la misma, permitiendo la intervención de 

terceros cuando la ley no lo hace y decretando la terminación de un 
proceso cuando la ley no lo autoriza;  tampoco puede hacerse el de la vista 

gorda al pretender desconocer el criterio expresado en la jurisprudencia por 

nuestros máximos tribunales en torno al acto de la notificación y la solicitud 
de emplazamiento en un proceso judicial. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en salvaguarda de los derechos subjetivos, 

legales y constitucionales de mis poderdantes, solicitamos al Despacho 

REVOCAR el auto mediante el cual decretó de manera ilegal la terminación 
del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, sin fundamento 

legal alguno. y, continuar con la actuación como legalmente corresponde. 
 

Manifestamos al Despacho que no subsanamos ni convalidamos 

irregularidades procesales, las cuales rechazamos categóricamente, y, 
también manifestamos que “los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes”, atendiendo igualmente el criterio de nuestra H. Corte Suprema de 
Justicia a este respecto.   
 

 
De l (a) señor (a) Juez, respetuosamente, 

 
 

 
ALEJANDRO VERJAN GARCIA  

T. P. No. 86483 C. S. de la J. 
C.C. No. 5889353 Chaparral  











Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 33042

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de  Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) ALEJANDRO VERJAN GARCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 5889353.,
registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 86483 09/07/1997 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 29 NO. 658 OF 402.

E MAIL:
IURISVERJAN@GMAIL.COM

BOGOTA D.C. BOGOTA
305728115


3105728115

Residencia
KM 4 VEREDA LA RAMBLA
ALTA, VIA A LA VICTORIA

CUNDINAMARCA
SAN ANTONIO

DEL
TEQUENDAMA

3105728115


3105728115

Se expide la presente certificación, a los 19 días del mes de enero de 2021.

JORGE ANDRÉS CASTILLO ÁLVAREZ
Director (E)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE:       11001310301120190058800 
CLASE:                  Ejecutivo con título hipotecario. 
DEMANDANTE:    Nohora Álvarez de Cruz y Beatriz Álvarez Gamboa.  
DEMANDADO:     Jairo Mauricio Coronado Castañeda y Amparo Trujillo Bejar.  

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la petición de adición del auto emitido el 21 

de mayo de la presente anualidad, a través del cual se decretó la terminación 

del proceso, elevada por el apoderado de la tercera acreedora interviniente 

Scotiabank Colpatria1. 

 

II. SUSTENTO DE LA SOLICITUD 

 

1. Solicita el interviniente que se adicione la citada providencia, en el sentido 

de resolver lo respectivo a la devolución de las medidas cautelares que 

fueron puestas a disposición de este Despacho en virtud del embargo 

hipotecario decretado al interior del asunto, toda vez que, no se señaló nada 

sobre el destino de los inmuebles con folio Nos. 50N-20262456 y 50N-

20262335, los cuales estaban cautelados por el Juzgado Doce Civil del 

Circuito de esta ciudad al interior del proceso 11001310301220160083200. 

 

 

 

 

 

 
1 Proceso ejecutivo 11001310301220160083200 de Scotiabank contra Jairo Mauricio Coronado Castañeda y 

otra. Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución. Origen Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá.  



Proceso N°11001310301120190058800 

 
 

 

 
 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. De entrada es del caso indicar que la figura procesal de la adición procede 

cuando la providencia omita resolver cualquiera de los extremos de la litis 

[Artículo 287 del C. G. del P.]. 

 

Observa el Despacho que mediante oficio No. 50N2019EE32322 la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos informó que fue debidamente 

registrado el embargo decretado sobre los inmuebles con folios de matrícula 

50N-20262334, 20262335 y 20262456. 

 

Así mismo, se allegaron los respectivos certificados de tradición y libertad, 

de donde se extrae lo siguiente: 

 

- Folio No. 20262456, previamente se encontraban inscritos dos 

embargos decretados por los Juzgados Doce (12) Civil del Circuito y 

Sesenta y Tres (63) Civil Municipal, en contra de Jairo Mauricio 

Castañeda y Amparo Trujillo Bejar, respectivamente. Las cuales fueron 

canceladas por el embargo hipotecario. 

 

- Folios No. 2026234 y No. 2026235, también se encontraban inscritos 

embargos decretados por el Juzgado Doce (12) Civil del Circuito en 

contra de Jairo Mauricio Castañeda. Las cuales fueron canceladas por 

el embargo hipotecario. 

 
2. En ese orden de ideas, se tiene que el destino de las cautelas es un asunto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, pues al 

ser levantado el embargo hipotecario, las cautelas anteriores cobran vigencia 

y deben ser devueltas a los procesos de origen, en virtud de que las mismas 

garantizan otras acreencias que se encuentra en trámite de cobro.  

 

Por lo tanto, se accederá a la solicitud de adición en el sentido de ordenar 

que, en virtud del levantamiento del embargo hipotecario, las mismas quedan 



Proceso N°11001310301120190058800 

 
 

 

 
 

nuevamente a disposición de cada uno de los Juzgado que tenían 

previamente registrada la cautela. 

 

3. De otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado actor presentó recurso 

de reposición y en subsidio de apelación contra la decisión objeto de adición, 

se ordenará que una vez en firme esta providencia, se ingrese el expediente 

nuevamente al Despacho, previo a surtirse el traslado de ley, para resolver 

sobre el particular, teniendo en cuenta lo señalado en el inciso final del 

artículo 287 del Código General del Proceso. 

 

Adicionalmente, se requerirá al recurrente para que de cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 14 del artículo 78 ejusdem, remitiendo copia del 

memorial a su contraparte, a efectos de correr el traslado en los términos del 

parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,   

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ACCDER a la solicitud de adición elevada por el apoderado de 

la tercera interviniente Scotiabank Colpatria S.A., por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR el auto de 21 de mayo de 2021 a través del cual 

se decretó la terminación del proceso, en el sentido de que las medidas 

cautelares levantadas dentro del presente trámite hipotecario quedan 

nuevamente a disposición de los siguientes Despachos: 

 

Juzgado Doce (12) Civil del 
Circuito de Bogotá – 
Actualmente Juzgado 
Tercero (3) Civil del Circuito 
de Ejecución 

Las cuotas partes que le 
corresponden al señor Jairo Mauricio 
Castañeda de los inmuebles con 
folios 50N- 20262456, 2026234 y 
2026235.  

Juzgado Sesenta y Tres 
(63) Civil Municipal de 
Bogotá 

La cuota parte que le corresponda a 
la señora Amparo Trujillo Bejar del 
inmueble con folio 50N-20262456.  



Proceso N°11001310301120190058800 

 
 

 

 
 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, en los términos del 

inciso final del numeral tercero de la parte considerativa de esta decisión. 

 

CUARTO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada esta providencia y surtido 

del traslado del recurso impetrado por el ejecutante, se ingrese el expediente 

nuevamente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-588 
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Traslado Liquidacion credito 2019-0637 Davivienda Vs. PERDOMO TOVAR ERNEY  1 

Mar 10/11/2020 3:29 PM

Muy buen dia, de la manera mas atenta me permito correr traslado de la liquidacion de credito del siguiente proceso:

SEÑOR (a) 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: PERDOMO TOVAR ERNEY
RD: 2019-00637
Actuo como apoderada Parte Actora

Cordial Saludo.

Lotus: 58988

Ana Densy Acevedo Chaparro

Abogada Interna

Promociones y Cobranzas Beta

Casa de Cobranzas del Banco Davivienda.

Carrera 10 No 64-65 

Tel. 3144777 Ext 512

Cel 3153718616 / 3182433738

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

A
Ana Densy Acevedo Chaparro <aacevedo@cobranzasbeta.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Juan Sebastian Baez Gonzalez <jbaez@cobranzasbeta.com.co>; erneyperdomo01@hotmail.com

2019-0637 Traslado Liquidaci…
350 KB

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar
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ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO 
Abogada 

 
58988 Sebas 

SEÑOR (a)  
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
E S. D.  
 
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: PERDOMO TOVAR ERNEY 
RD: 2019-00637 
 
ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACION CREDITO. 

 
ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO, mayor de edad, vecina de                 

Bogotá D.C, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.881.804 de                     
Bogotá, abogada con Tarjeta Profesional No 234110 del C.S. de la Judicatura, en                         
mi calidad de apoderada de la parte demandante del proceso de la referencia,                         
mediante el presente escrito me permito correr traslado de la liquidación de                       
credito la cual arroja un valor de $ 159.882.013= conforme al mandamiento de                         
pago de la siguiente manera: 



Carrera 10 No 64-65 Piso 4 
Tel 3144777 Ext 527 

Email: aacevedo@cobranzasbeta.com.co 
 



ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO 
Abogada 

 

 
 
Del Señor Juez, Atentamente 

 
ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO 



C. C. No. 52.881.804 de Bogotá 
T. P. No. 234110 C. S. de la J. 

Carrera 10 No 64-65 Piso 4 
Tel 3144777 Ext 527 

Email: aacevedo@cobranzasbeta.com.co 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190063700 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por el ejecutante se 

encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Liquidadas las costas procesales, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-637 
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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO SUBROGACION PROCESO BANCO DAVIVIENDA contra INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE
COLOMBIA SAS RAD: 201900666  4  

Jue 10/06/2021 3:02 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 10/06/2021 1:30 PM

Doctores Buenas Tardes:
 
Me permito adjuntar memorial solicitando el reconocimiento de la subrogación en favor del FNG.
 
Para tal fin me permito adjuntar:
 

Memorial de subrogación.
Poder otorgado por el FNG
Certificado de existencia del FNG
Certificado de existencia del Intermediario Financiero.

 
Cordial saludo,
 
JUAN PABLO DIAZ FORERO 
Representante Legal 
PINZON & DIAZ ASOCIADOS SAS 
Calle 104 A No 45 A – 60 Oficina 805
Edificio Sotaventto 
Tel: 3175131602 
Bogotá - Colombia
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  pinzonydiazasociados@gmail.com



Responder Reenviar

P
pinzonydiazasociados@gmail.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  seccivilencuesta 218; 'Luis Felipe López Díaz' <Luis.Lopez@fng.gov.co>

MEMORIALES DE SUBROGAC…
116 KB

2019-0666 Banco Davivienda …
2 MB

Certificado de Existencia y Re…
1 MB

Certificado de Existencia y Re…
5 MB

 4 archivos adjuntos (8 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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CALLE 104 A NO 45 A 60 OFICINA 805 

Tel 3175131602 

 Correo: pinzonydiazasociados@outlook.com  

VALIDO UNICAMENTE POR ESTE LADO 

BOGOTÁ 

 

 

PINZÓN & DÍAZ ASOCIADOS SAS 

ABOGADOS 

 

Señor: 

JUZGADO CIVIL DEL CICTO No. 11 BOGOTA 

Correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                         S.                               D. 

 

REF: EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA contra INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE COLOMBIA 

S.A 

 

Radicación: 201900666 

 

JUAN PABLO DIAZ FORERO, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.958.224 de Bogotá y tarjeta 

profesional número 181.753, obrando como apoderado especial del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS SA - FNG, según consta en el poder que adjunto, respetuosamente 

manifiesto al señor Juez que por medio del presente escrito me permito solicitar: 

 

1. Se sirva reconocer al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA - FNG, como 

subrogatario legal de conformidad con los Art. 1666 a 1670 y 2395 inciso 1 del 

código civil, teniendo en cuenta que dicha entidad pago al intermediario 

financiero BANCO DAVIVIENDA la suma de $ 242856618 para garantizar hasta la 

concurrencia del monto cancelado las obligaciones contenidas en el pagaré No 

468812 

 

Lo anterior consta claramente en el escrito suscrito por el representante legal de 

BANCO DAVIVIENDA en donde manifiesta de manera expresa lo descrito en el 

parágrafo anterior, el cual se adjunta en original y hace parte integra de este 

escrito. 

 

2.  Se sirva reconocerme personería jurídica para actuar dentro del proceso como 

apoderado especial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA – FNG. 

 

Para dar sustento a las peticiones incoadas me permito adjuntar los siguientes 

documentos, los cuales los allego al plenario en original: 

 

 Memorial de subrogación. 

 Poder otorgado por el FNG 

 Certificado de existencia del FNG 

 Certificado de existencia de BANCO DAVIVIENDA 

 

Recibo notificaciones en la Calle 104 A No 45 A – 60 Oficina 805 de esta ciudad, 

teléfono 3175131602, Correo Electrónico: pinzonydiazasociados@gmail.com.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO DIAZ FORERO 

CC 79.958.224 

TP 181.753 DEL C. S de la J 

mailto:pinzonydiazasociados@outlook.com
mailto:pinzonydiazasociados@outlook.com






































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190066600 

 

En atención al informe secretarial y a la documental allegada vía correo 

electrónico, se RECONOCE al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – 

FNG para los efectos legales pertinentes, como SUBROGADA parcial de las 

obligaciones y garantías materia de la ejecución [Art. 1668 del Código Civil], 

teniendo el pago realizado por esa entidad a la parte demandante el 25 de 

septiembre de 2020, por un valor de $242´856.618. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Juan Pablo Diaz Forero, 

como representante judicial de la precitada sociedad, en los términos y para 

los efectos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, toda vez que la liquidación de crédito presentada por la 

ejecutante se encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Liquidadas las costas procesales, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 

ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-666 
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EE09534 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotacentro@Supernotariad
o.gov.co)

 2  

Dom 21/02/2021 9:51 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Esc…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Sáb 20/02/2021 9:32 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información
confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que
no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer
público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a
seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si
usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva
sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje
de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada
para el destinatario únicamente. Si usted no es el
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar
este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está
autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o
distribuir este e-mail o sus anexos Si usted ha recibido este

J


E
EMAIL CERTIFICADO de C
orrespondencia Bogota Z
ona Centro <432798@cer
tificado.4-72.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2020EE09534.pdf
975 KB  

Buscar
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ALLEGO EMPLAZAMIENTO EN LOS TERMINO PREVISTOS EN EL ARTICULO 375 numeral 7 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  1  

Mié 28/04/2021 2:13 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 28/04/2021 1:49 PM

Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE OLGA MARIA VANEGAS
BELTRAN contra JAVIER GUZMAN REINOSO E INDETERMINADOS RADICADO: 11001310301120200000200
 
ASUNTO: EMPLAZAMIENTO EN LOS TERMINO PREVISTOS EN EL ARTICULO 375 numeral 7 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
ALEXANDER TRUJILLO LARA, persona mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No 7.697.496 de Neiva, portador de la
Tarjeta Profesional número 195.663 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad y dando
cumplimiento al artículo 375 numeral 7 del código General del proceso, allego fotografías de la valla instalada en el predio del proceso.
 

Anexo, pdf del asunto

Del señor Juez, atentamente

 

Original firmado
ALEXANDER TRUJILLO LARA
C.C. 7.697.496
T.P. 195.663 del C.S.J.
 
Teléfono: 315 8449496 
E-mail: alex_130974@hotmail.com

 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  alexander trujillo lara <alex_130974@hotmail.com>



Responder Reenviar

AL
alexander trujillo lara <alex_130974@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

JUEZ 11 C.C BOGOTA ART 37…
419 KB

Buscar



https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=ccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/word?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/excel?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/powerpoint?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/onenote?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.yammer.com/office365
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alex_130974@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C281f970b755d431f678608d90a764c72%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637552325473349637%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=eFQ%2FzqI8aEW1sbfVjEdrKb%2BM1V1WvR9pBV5X01ps0MA%3D&reserved=0


/



Señor 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.        S.        D. 

REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE OLGA MARIA VANEGAS 
BELTRAN contra JAVIER GUZMAN REINOSO E INDETERMINADOS 
RADICADO: 11001310301120200000200 
 
ASUNTO: EMPLAZAMIENTO EN LOS TERMINO PREVISTOS EN EL 
ARTICULO 375 numeral 7 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO   
 
ALEXANDER TRUJILLO LARA, persona mayor de edad, vecino de Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No 7.697.496 de Neiva, portador de la Tarjeta 
Profesional número 195.663 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad y dando 
cumplimiento al artículo 375 numeral 7 del código General del proceso, allego 
fotografías de la valla instalada en el predio del proceso. 

 

 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Del señor Juez, atentamente 

 

ALEXANDER TRUJILLO LARA 

C.C. 7.697.496 

T.P. 195.663 del C.S.J. 
 

Teléfono: 315 8449496  

E-mail: alex_130974@hotmail.com 

 

mailto:alex_130974@hotmail.com
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SOLICITUD FECHA AUDIENCIA ARTICULO 375 C.G.P  1  

Mié 23/06/2021 2:54 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 23/06/2021 12:10 PM

 
Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.     S.    D.
 
 
Referencia: SOLICITUD FECHA DE AUDIENCIA DEL ARTICULO 375 C.G.P
 
PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA No 110013103011202000002-00 DE OLGA MARIA VANEGAS BELTRAN CONTRA JAVIER GUZMAN REINOSO E INDETERMINADOS.
 
 
ALEXANDER TRUJILLO LARA, ciudadano mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 7.697.496 expedida en Neiva, portador de la tarjeta profesional No.195.663 del
Consejo Superior de la Judicatura con domicilio en la ciudad de Bogotá D. C., Apoderado de la parte Demandante, por medio del presente escrito teniendo en cuenta que se encuentra
reunidos los requisitos del ar�culo 375 del Código General del Proceso, respetuosamente solicito señor JUEZ se señale fecha y hora para llevar acabo la AUDIENCIA prescrita en ese
ar�culo,
 
Sin otro par�cular, me suscribo
 
 
Anexo, pdf del asunto
 
Del señor Juez,
 
Atentamente
 
Original firmado
ALEXANDER TRUJILLO LARA
C.C. 7.697.496
T.P. 195.663 del C.S.J.
 
Teléfono: 315 8449496 
Email: alex_130974@hotmail.com
 
 
 
 
 
 
 
 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  alexander trujillo lara <alex_130974@hotmail.com>



Responder Reenviar

AL
alexander trujillo lara <alex_130974@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  guzmanreinosoj@gmail.com; macarios69@hotmail.com

SOLICITUD AUDIENCIA 3…
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Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.     S.    D. 
 
 
Referencia: SOLICITUD FECHA DE AUDIENCIA DEL ARTICULO 375 C.G.P 
 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA No 110013103011202000002-00 
DE OLGA MARIA VANEGAS BELTRAN CONTRA JAVIER GUZMAN REINOSO E 
INDETERMINADOS. 
 
 
ALEXANDER TRUJILLO LARA, ciudadano mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.697.496 expedida en Neiva, portador de la tarjeta 
profesional No.195.663 del Consejo Superior de la Judicatura con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D. C., Apoderado de la parte Demandante, por medio del 
presente escrito teniendo en cuenta que se encuentra reunidos los requisitos del 
artículo 375 del Código General del Proceso, respetuosamente solicito señor 
JUEZ se señale fecha y hora para llevar acabo la AUDIENCIA prescrita en ese 

artículo,  
 
Sin otro particular, me suscribo 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
ALEXANDER TRUJILLO LARA 
C.C. No. 7.697.496 de Neiva  
T.P. No.195.663 del C.S. de la J. 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200000200 

 

Acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto de usucapión y la instalación de la valla de que trata el 

artículo 375 del Código General del Proceso, se ORDENA que por Secretaría 

se incluya en el Registro Nacional de Persona Emplazadas y Procesos de 

Pertenencia la información correspondiente, conforme a lo señalado en el 

artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud de fijar fecha, la misma se deniega por 

improcedente, toda vez que aun no se ha integrado el contradictorio. 

 

Finalmente, se requiere nuevamente al apoderado del demandado para que 

de cumplimiento a lo ordenado en auto de 18 de noviembre de 2020, a 

efectos de vincular en debida forma al acreedor hipotecario.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-002  
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Mar 13/04/2021 1:48 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Mar 13/04/2021 11:52
AM

Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D. C. 
E.                                S.                                D. 
 
R���������:                P������ E�������� 2020-68 
             
D����������:           Y������� A����� R����� M���� Y  F����
A������ R����� G������  
 
D���������:               L�� E����� C����� D��� E I��� H������� C�����
S������ . 
             
A�����:                         ������������ ����������� 

     

Por medio del presente me permito remi�r constancia de no�ficación , en documentos
adjuntos 

JR
johanna ricaurte <Joh
anna1233@hotmail.c
om>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

cert not Ivan 2.pdf
4 MB

cert not Luz 2.pdf
4 MB

memorial notificacion 2.pdf
76 KB � �

� 3 archivos adjuntos (8 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 109435

Emisor ricaurteyasociados@outlook.com

Destinatario Pretoriano1208@gmail.com - Ivan Cepeda

Asunto Notificacion electronica

Fecha Envío 2021-04-12 12:46

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/04/12 13:33:08
Tiempo de firmado: Apr 12 18:33:07 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/04/12 13:35:31

Dirección IP: 66.102.8.156 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2021/04/12 13:35:55

Dirección IP: 190.248.231.125 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (iPhone; Agente de usuario:
CPU iPhone OS 14_4_1 like Mac OS X) 
AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) 
Version/14.0.3 Mobile/15E148 Safari/604.1

Acuse de recibo 2021/04/12 13:38:06

Apr 12 13:33:09 cl-t205-282cl postfix/smtp
[16136]: B973E12486F8: 
to=<Pretoriano1208@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.185.27]:25, delay=1.9, delays=0.14/0.
02/0.2/1.5, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
OK 1618252389 w18si11486891ybs.224 - 
gsmtp)



Contenido del Mensaje

Notificacion electronica

Juzgado 11 Civil del circuito

carrera 9 # 11-45 piso 4.

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 

 

NOTIFICACION ELECTRONICA

 

 

Señor

Ivan Humberto Campos Sanchez

Dirección  carrera 12B n 10 23 sur  apartamento 402

Correo: Pretoriano1208@gmail.com

 

 

Por medio del presente correo me permito notificarle de manera personal que el Juzgado 11 
civil del circuito de Bogotá , emitió auto de mandamiento de pago en su contra dentro del 
proceso que se describe a continuación:

 

Proceso número:                             2020- 068

Naturaleza:                                       Proceso ejecutivo

Fecha de la providencia                   17 de febrero de 2020.

Demandante                                     Yonathan Andrés Romero Muñoz y Felix Antonio Romero 
Guevara

Demandados                                    Ivan Humberto Campos Sanchez y Luz Estela Cepeda 
Diaz

 



 

Por medio de la presente notificación electrónica de conformidad con lo previsto en el articulo 
8 del decreto 806 del 4 de Junio de 2020, del artículo 291 y 292 del CGP,   le notifico la copia 
digital del auto que libró mandamiento de pago de fecha 17 de Febrero de 2020, junto con la 
demanda y sus anexos, del proceso referido anteriormente

Para efectos del traslado de que trata el articulo 91 CGP. Puede solicitar copias o información 
al correo electrónico del Juzgado ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 Vencidos los términos para comparecer al despacho de manera virtual o presencial, 
comenzará a contarse el respectivo termino de traslado para contestar la demanda y o 
presentar las excepciones que considere pertinentes en defensa de sus intereses.

La presente notificación se entenderá surtida una vez transcurridos DOS días hábiles 
siguientes al recibido del presente correo y que los términos para dar respuesta comenzaran 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación

Anexo en el presente documento , mandamiento de pago, copia de la demanda y sus anexos

                                                                                                                                                      
                                              

Cordialmente

 

Johanna Ricaurte Rojas

 

 

Adjuntos

anexos_demanda_y_auto_adm.pdf
Demanda.pdf

Descargas

Archivo: anexos_demanda_y_auto_adm.pdf  190.248.231.125  2021-04-12 13:desde:  el día:
37:18

 anexos_demanda_y_auto_adm.pdf  186.145.127.146  2021-04-12 14:Archivo: desde:  el día:
40:12

 Demanda.pdf  190.248.231.125  2021-04-12 13:37:00Archivo: desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 109438

Emisor ricaurteyasociados@outlook.com

Destinatario Luzcpda120612@gmail.com - Luz Cepeda

Asunto Notificacion electronica

Fecha Envío 2021-04-12 12:50

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/04/12 13:33:08
Tiempo de firmado: Apr 12 18:33:07 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/04/12 13:37:33

Dirección IP: 66.102.8.158 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Acuse de recibo 2021/04/12 13:38:06

Apr 12 13:33:08 cl-t205-282cl postfix/smtp
[15883]: BCC0612486F9: 
to=<Luzcpda120612@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.185.27]:25, delay=0.67, delays=0.12
/0.02/0.2/0.33, dsn=2.0.0, status=sent (250 
2.0.0 OK 1618252388 q10si15602802ybc.
382 - gsmtp)



Contenido del Mensaje

Notificacion electronica

Juzgado 11 Civil del circuito

carrera 9 # 11-45 piso 4.

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 

 

NOTIFICACION ELECTRONICA

 

 

Señora

Luz Estela Cepda Diaz

Dirección  carrera 12B n 10 23 sur  apartamento 402

Correo: Luzcpda120612@gmail.com

 

 

Por medio del presente correo me permito notificarle de manera personal que el Juzgado 11 
civil del circuito de Bogotá , emitió auto de mandamiento de pago en su contra dentro del 
proceso que se describe a continuación:

 

Proceso número:                             2020- 068

Naturaleza:                                       Proceso ejecutivo

Fecha de la providencia                   17 de febrero de 2020.

Demandante                                     Yonathan Andrés Romero Muñoz y Felix Antonio Romero 
Guevara

Demandados                                    Ivan Humberto Campos Sanchez y Luz Estela Cepeda 
Diaz

 



 

Por medio de la presente notificación electrónica de conformidad con lo previsto en el articulo 
8 del decreto 806 del 4 de Junio de 2020, del artículo 291 y 292 del CGP,   le notifico la copia 
digital del auto que libró mandamiento de pago de fecha 17 de Febrero de 2020, junto con la 
demanda y sus anexos, del proceso referido anteriormente

Para efectos del traslado de que trata el articulo 91 CGP. Puede solicitar copias o información 
al correo electrónico del Juzgado ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 Vencidos los términos para comparecer al despacho de manera virtual o presencial, 
comenzará a contarse el respectivo termino de traslado para contestar la demanda y o 
presentar las excepciones que considere pertinentes en defensa de sus intereses.

La presente notificación se entenderá surtida una vez transcurridos DOS días hábiles 
siguientes al recibido del presente correo y que los términos para dar respuesta comenzaran 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación

Anexo en el presente documento , mandamiento de pago, copia de la demanda y sus anexos

                                                                                                                                                      
                                              

Cordialmente

 

Johanna Ricaurte Rojas

 

Adjuntos

anexos_demanda_y_auto_adm.pdf
Demanda.pdf

Descargas

--



1 

 

.  

Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D. C. 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:              PROCESO EJECUTIVO 2020-68 
  
DEMANDANTES: YONATHAN ANDRÉS ROMERO MUÑOZ Y  FÉLIX ANTONIO  ROMERO 

GUEVARA  
 
DEMANDADOS:               LUZ ESTELA CEPEDA DIAZ E IVÁN HUMBERTO CAMPOS SÁNCHEZ . 
  
ASUNTO:                NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

     

Respetado Señor Juez: 
 
 
JOHANNA RICAURTE ROJAS, en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del 

presente, me permito remitir constancia de la notificación personal surtida a los demandados, de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020, art 8, en los siguientes términos: 

 

La notificación fue remitida a los siguientes correos:  

 

1.  IVÁN HUMBERTO CAMPOS SÁNCHEZ – CORREO PRETORIANO1208@GMAIL.COM.  

El correo fue remitido el día 12 de Abril de 2021, a dicho correo le fue anexada en debida 

manera, copia de la demanda, y sus anexos, además de copia del auto admisorio de la 

demanda,  

 

El envío se realizó a través de la plataforma de envíos de correos electrónicos certificados de 

Servientrega, en la cual se observa la recepción, acuso recibido del correo y la lectura del 

mismo, ( anexo comprobante) 

 

2. Luz Estela Cepeda. – Correo Luzcpda120612@gmail.com 

 

El correo fue remitido el día 12 de Abril, a dicho correo le fue anexada en debida manera, 

copia de la demanda, y sus anexos, además de copia del auto admisorio de la demanda,  

 

El envío se realizó a través de la plataforma de envíos de correos electrónicos certificados de 

Servientrega, en la cual se observa la recepción, acuso recibido del correo y la lectura del 

mismo, ( anexo comprobante) 

mailto:pretoriano1208@gmail.com
mailto:Luzcpda120612@gmail.com


2 

 

.  

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito al despacho se sirva tener por notificado a los 

demandados teniendo en cuenta que se ha cumplido con los requisitos establecidos el al art 

8 del decreto 806 de 2020. 

 

Cordialmente  

 

 

Johanna Ricaurte Rojas  

C.C 1.013.592.088 

T.P 192.404 CSJ. 

 

Anexos 

 

1. Certificación de trazabilidad de la entrega de los correos electrónicos emitida por 

Servientrega.( 2 certificaciones) 

 

 

 

 

 



/
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO  1  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargos@davivienda.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 26/04/2021 2:47 PM

Entérese aquí.

Respetados señores:  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el
comunicado adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del
Decreto 806 del 4 de junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y
PCSJA20-11629 del 11 de septiembre 2020, expedidos por el Gobierno
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo las
condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de
correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Coordinación de Embargos 
Dirección de Operaciones Bancarias 
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>

ED
Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

IQ051004331602.PDF
23 KB  

Buscar
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solicitud de impulso procesal  1  

Mar 25/05/2021 2:15 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 25/05/2021 1:30 PM

R���������:             P������ E�������� 2020-68 
 

D����������:   Y������� A����� R����� M���� Y  F���� A������  R����� G������  
 
D���������:               L�� E����� C����� D��� E I��� H������� C����� S������ . 

 
A�����:              ��������� �� ������� ��������

Por medio del presente correo remito solicitud de impulso procesal de acuerdo al documento adjunto 

Johanna Ricaurte 
Asesora  Jurídica.
Tel : 320 260 31 44

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Ricaurte asociados <Ricaurteyasociados@outlook.com>



Responder Reenviar

RA
Ricaurte asociados <Ricaurteyasociados@outlook.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

memorial impulso procesal 2.…
20 KB

Buscar
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.  

 
Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D. C. 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:              PROCESO EJECUTIVO 2020-68 
  
DEMANDANTES:    YONATHAN ANDRÉS ROMERO MUÑOZ Y  FÉLIX ANTONIO  ROMERO 

GUEVARA  
 
DEMANDADOS:               LUZ ESTELA CEPEDA DIAZ E IVÁN HUMBERTO CAMPOS SÁNCHEZ . 
  
ASUNTO:               SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL  

     

Respetado Señor Juez: 
 
 
JOHANNA RICAURTE ROJAS, en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del 

presente, me permito solicitar al despacho impulso procesal y que como consecuencia se  profiera auto 

que ordene seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 440 del 

C.G.P  

 

 

Cordialmente  

 

 

Johanna Ricaurte Rojas  

C.C 1.013.592.088 

T.P 192.404 CSJ. 

 

 



24/6/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAKfnYgNKYgRIhFOZBnJ4k1U… 1/1

Jue 24/06/2021 10:26 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. |Mostrar contenido bloqueado

Jue 24/06/2021
10:02 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

E
EMAIL CERTIFIC
ADO de Corres
pondencia Bog
ota Zona Sur <
432798@certifi
cado.4-72.com.
co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200006800 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Luz Estela Cepeda Díaz e Iván Humberto 

Campos Sánchez, una vez notificados personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, durante el término de traslado concedido por la ley, guardaron silencio. 

 

De otro lado, se agrega a autos y se pone en conocimiento de las partes, lo 

comunicado por Banco Davivienda y la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, respecto de las medidas cautelares decretadas. 

 

Así las cosas, en virtud de que ya se encuentra debidamente integrado el 

contradictorio, en firme esta providencia, ingrésese nuevamente el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-068 



31/5/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAGTEDCGBQyVDj87W4CHFR… 1/1

Lun 31/05/2021 8:58 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito d…

Lun 31/05/2021
4:25 PM

Señora Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá
E.S.D.

Doctora:
MARIA OLITH NOGUERA RINCON
E.S.D.

REF.-Proceso Reivindicatorio No 11001310301120200030200. 
DTES.-ALEJANDRO BALLEN CASTAÑEDA, GERARDO BALLEN
CASTAÑEDA, JOSE ANTONIO BALLEN CASTAÑEDA y LUZ STELLA
BALLEN CASTAÑEDA. 
DDO.- RAUL SANCHEZ VASQUEZ. 

El suscrito, reconocido abogado de la parte demandada mediante el presente escrito pongo
en su conocimiento y para los fines del art 78 numeral 14, 806/2020 y afines traslado en 19
folios de la contestación de la demanda y excepcione previas.

A�e, 

EFRAIN ENRIQUE MONTERO MONTAÑO
C.C. 12709735
T.P. 49314

E
Efrain Enrique
Montero Montañ
o <eemmj@hot
mail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 

202105310632.pdf
2 MB � �











































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200030200 [Cuaderno excepciones previas] 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado del demandado no dio cumplimiento a 

lo ordenado en el auto de 26 de mayo de 2021, toda vez que volvió a remitir 

la contestación de la demanda y las excepciones previas al correo del 

Juzgado sin copia a su contraparte, por Secretaría procédase a correr 

traslado de las defensas exceptivas previas a través de nuestro micrositio de 

la página web de la Rama Judicial1, conforme al artículo 101 del Código 

General del Proceso. 

 

Surtido lo anterior y fenecido el respectivo plazo, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-302  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota 
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SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 FNA 

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA 
Enviado: Lunes, 31 de Mayo de 2021 8:00 AM 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 FNA

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?

 S/MIME no se admite en esta vista. Para ver este mensaje en una ventana nueva, haga clic aquí

Lun 31/05/2021 8:00 AM

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>

NA
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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SEÑOR 

JUEZ ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

  

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL   

DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

“CARLOS LLERAS RESTREPO” 

DEMANDADO : JIMÉNEZ OLAYA NEIGER AMPARO CC 51731827 

RADICADO  : 11001310301120200034200 
 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA 

 

DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, abogada titulada en ejercicio de la 
profesión, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.381.072 de Duitama y 

portadora de la Tarjeta Profesional número 198.584 del Consejo Superior de la Judicatura. 

actuando en calidad de apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, dentro del proceso de la referencia, atenta y respetuosamente me 

permito manifestarle al despacho que la demandada pagó las cuotas en mora y no existe 
causal de persecución de terceros de la obligación N° 5173182702 de acuerdo con las 

siguientes precisiones: 

 

1. Sírvase señor Juez decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA de la obligación a cargo de la demandada, la señora RUIZ MIRANDA 

OSCAR ANDRES identificada con cedula de ciudadanía No. 51731827, conforme 
al artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

2. Le informó que la parte demandada quedó al día en sus cuotas hasta el 17 DE 

ABRIL DE 2021 

 
3. En consecuencia, solicito se sirva ordenar la cancelación de la medida cautelar que 

pesa sobre el inmueble objeto de la garantía hipotecaria y se haga entrega de los 

oficios a la parte demandante, ya que como apoderado de la parte actora cuento 

con amplias facultades dadas por mi mandante para recibir dichos documentos 

como se observa en los respectivos poderes generales y especiales, de conformidad 

con el artículo 597 del Código General Del Proceso. 
 

4. Solicito de la manera más respetuosa, no condenar en costas ni agencias en derecho 

en virtud de que las mismas fueron canceladas en su totalidad, no habiendo lugar 

a la condena de estas. 

 
5. De conformidad con el literal C del ordinal primero del artículo 116 del Código 

General del Proceso, sírvase ordenar el desglose y archivo virtual de los documentos 

aportados como base para iniciar la acción y el presente proceso a favor de la parte 

demandante con sus anexos, con la constancia expresa de que la obligación que 

en ellos se incorpora se encuentra vigente.   

 
6. En virtud de lo establecido por el decreto 806 de 2020 me permito informar que las 

direcciones de notificación electrónica de esta togada son 

danyela.reyes072@aecsa.co  y notificaciones.fna@aecsa.co correos registrados 

en el registro nacional de abogados.  

 
Del Señor Juez Cordialmente,  

 

 

 

 

_______________________________  
DANYELA REYES GONZÁLEZ  

C.C. No. 1.052.381.072 de Duitama.  

T.P. No. 198.584 del C.S. de la J.  
Adrián Hernández C-6662  
FNA. 11/05/2021 

mailto:danyela.reyes072@aecsa.co
mailto:notificaciones.fna@aecsa.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200034200 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la sociedad 

demandante, quien tiene la facultad expresa de recibir, y con sustento en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo con título hipotecario 

del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Neiger Amparo 

Jiménez Olaya y Domingo Antonio Vásquez por pago de las cuotas en mora 

y la restitución del plazo. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 

sobre el bien objeto de garantía real. 

 

Parágrafo: Téngase en cuenta que la cautela no ha sido comunicada ni 

practicada.  

 
TERCERO: DENEGAR la solicitud de desglose, toda vez que la demanda y 

sus anexos se radicaron de forma virtual.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 092 hoy 28 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-342  



/









 Outlook     
1

   Juzgado 11 Civil C… J


  Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elim…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de en…

 Borradores 4

 Elementos envi…

 Pospuesto

 Elementos elim…

 Correo no de… 5

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos









 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

Contestación de la Demanda Proceso No. 11001310301120200035100  1  

Jue 29/04/2021 5:17 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 29/04/2021 4:52 PM

Buenas tardes, 

Envío Contestación de la Demanda Proceso No. 11001310301120200035100.

Cordialmente, 

Alejandro Bautista.
Abogado

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Alejandro Bautista <alejandro.bautista.rojas@gmail.com>



Responder Reenviar

AB
Alejandro Bautista <alejandro.bautista.rojas@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; catalinarodriguez@rodriguezarango.com; Furec SAS <administracion@furec.com.co>

Contestación de la Demanda …
653 KB  

Buscar
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Señora 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S. D. 

EXP. N° 11001310301120200035100 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 

BBVA COLOMBIA 

 

DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE BLANCO MORENO (Q.E.P.D) 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 

ASUNTO: TRASLADO DE LA DEMANDA 

 

Actuando como apoderado de la señora LIGIA JUDITH SERRANO ROCCA, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 63.305.552 de 

Bucaramanga, actuando en nombre propio y viuda del señor RAFAEL ENRIQUE 

BLANCO MORENO (Q.E.P.D), en todas las actuaciones judiciales requeridas para dirimir 

las controversias durante el PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA, iniciado 

por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA 

COLOMBIA y en contra del señor RAFAEL ENRIQUE BLANCO MORENO 

(Q.E.P.D), me dirijo a usted con el fin de dar contestación a la demanda interpuesta, 

interponer a las excepciones correspondientes.  

 

HECHOS y PRETENSIONES 

 

Me opongo a cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda por los siguientes hechos: 

 

1. Toda vez que la esposa del señor RAFAEL ENRIQUE BLANCO MORENO 

(Q.E.P.D), la señora LIGIA JUDITH SERRANO ROCCA se encontraba realizando el 

pago de la cuota de manera responsable cumpliendo con los tiempos y los valores 

consignados en el plan de pagos del crédito solicitado.  

2. Que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA 

COLOMBIA de manera arbitraria decidió bloquear los pagos del crédito sin ninguna 

justificación. 

3. Que la señora LIGIA JUDITH SERRANO ROCCA solicito ante el banco demandante 

los alivios económicos derivados de la emergencia sanitaria, nunca fueron contestados, 

hasta le fecha no se recibió ninguna respuesta de aprobación o negación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXCEPCIONES 

 

Excepto non adimpleti contractus. Excepción de contrato no cumplido. (1609 Código 

Civil) 

 

Una de las obligaciones del demandante es permitir el pago de las cuotas, como habilitar 

canales de pago, al bloquear el crédito, aunque este estuviera sin ninguna cuota vencida genero 

una situación de mora y a su vez un incumplimiento a lo pactado.  

 

Acompaño con la presente excreción los comunicados que la señora LIGIA JUDITH 

SERRANO ROCCA   radico ante la entidad financiera.  

 

Acuerdo entre las Partes  

 

Mi cliente a pesar de las acciones antes mencionadas, realizo un acuerdo de pago con el 

demandante por un valor de NOVENTA MILLONES DE PESOS (90.000.000) M/CTE, 

para pago en una sola cuota el día de hoy 29 de 04 de 2021.  

 

Una vez se ha verificado el pago por parte del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA y se emita la correspondiente paz 

y salvo. Solicito a este despacho la finalización del proceso en mención, se ordene los 

correspondientes desembargos a las cuentas bancarias, bienes inmuebles y demás medidas 

cautelares que se ordenaron. 

 

También solicito señora Juez que no se condene en costas y agencias de derecho puesto que 

estas están incluidas en el acuerdo de pago. 

 

 

PRUEBAS 

 

Documentales  

 

A. Solicitud desbloqueo de crédito y acceso a los beneficios emergencia sanitaria Covid 

– 19 

B. Acuerdo de pago. 

C. Comprobante de Pago. 

 

Interrogatorio. 

 

En el caso que alguna de las partes se retracte del acuerdo y se deba continuar con el 

proceso, solicito señora juez citar para el interrogatorio de parte: 

 

D. Al representante legal el señor PEDRO RUSSI QUIROGA identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 7.311.101 o quien haga sus veces del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA.  

 

 

 

 

 



Testimoniales. 

 

Se ordene la citación a la señora ELIZABETH ROJAS PRADA identificada con la cedula 

de ciudadanía No.  39.624.173, asistente personal del señor RAFAEL ENRIQUE 

BLANCO MORENO (Q.E.P.D). 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ALEJANDRO BAUTISTA ROJAS 

CC. 1.019.048.541 

T.P 288.347 C.S.J 



Fecha: Ciudad:

Nombre Completo:

No. 39624173 - 19385324

Dirección Correspondencia:  CALLE 167 C # 55 A - 23  BRITANIA NORTE Ciudad Correspondencia: Teléfono Fijo:
Celular No. 1: Celular No. 2: Correo Electrónico:

Deudor del (los) Contrato(s) relacionados a continuación, quien en adelante se denominará EL DEUDOR.

Tipo Producto Marca Estado Judicial Centro Gestor Capital Saldo Total

Consumo BBVA Judicializado TOBERIN 168,229,139$               228,679,499$   

TOTAL 168,229,139$               228,679,499$   

al corte (28) de (4) de (2021) en las siguientes condiciones:
PAGO ÚNICO X PAGO EN CUOTAS

$90,000,000

No. Cuota Fecha de Pago Vr Pago Contrato

Vr Hon Abogado MARIA 
CATALINA RODRIGUEZ 

ARANGO  No. Cta. 
0417340817

Vr Total Pago

1 30/04/2021 85,264,833$     4,735,167$                90,000,000$   

85,264,833$       4,735,167$                  90,000,000$     

Vr Gastos Presentación de Demanda
$90,000,000

Nombre Abogado Externo: No. Cuenta en BBVA Abogado Ext
** Si por solicitud del Banco, se establece el pago manual de honorarios, diligenciar la siguiente información
Nombre Agencia de Cobranza: No. Cuenta en BBVA Agencia Ext

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 28 días del mes de 04 del año 2021, con destino a las partes.

EL DEUDOR AGENCIA EL BANCO

SQUIROGA
Nombres y Apellidos Nombres y Apellidos Nombres y Apellidos
No. Identificación No. Identificación Cargo: Profesional

Firma Firma

13. El reporte ante centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por Ley 1266 de 2008 y demás normas que lo regulen.

12. EL DEUDOR y sus apoderados, desisten y/o renuncian a ejercer o continuar toda acción o pretensión, llamamiento en garantía, queja o reclamo judicial o extrajudicial, administrativa, indemnización por actuación de parte civil dentro 
de un proceso penal, y en general desisten y/o renuncian a toda reclamación de cualquier índole o naturaleza que pudiera entablar o hubiesen entablado por los hechos relacionados con sus créditos, o los que estuvieran indirectamente 
relacionados con los fundamentos expuestos en los pleitos, declarando a paz y salvo por todo concepto al Grupo BBVA COLOMBIA S.A, a sus Apoderados Judiciales y  Agencia de Cobranza.

MARIA CATALINA RODRIGUEZ ARANGO 0417340817

8.  EL DEUDOR y/o demandado(s), interesado(s), reconoce y acepta que adeuda honorarios y/o gastos derivados de la gestión de cobranza y por ende acuerda pagarlos. Estos valores están debidamente incorporados en el presente 
Acuerdo de pago. En caso de incumplimiento los costos por concepto de Honorarios Abogado y gastos de proceso serán asumidos directamente por EL DEUDOR, pudiendo modificar lo pactado inicialmente en este acuerdo de pago.

$90,000,000

Vr Honorario Cobranza

en sus oficinas directamente al (los) número(s) de contrato(s), conforme al siguiente plan de pagos acordado con la AGENCIA

No. Contrato

01589614194668

-$                           

11. En el evento en que el deudor cuente con garantías FNG o FAG que hayan sido debidamente cobradas, tendrá la obligación de realizar acuerdo de pago con esas entidades. En todo los casos en que existe un proceso judicial, este 
no podrá ser terminado, ni levantadas las medidas cautelares, sin que exista orden de del FNG o FAG

Valor Total Pagos

14. El proceso judicial no podrá ser suspendido en más de 2 oportunidades y por mas de 6 meses. El presente documento presta mérito ejecutivo.

SEGUNDO: CONDICIONES GENERALES

Valor Total Pagos

10. EL DEUDOR autoriza a la AGENCIA para ser contactado vía WhatsApp a los números de celulares confirmados en este acuerdo de pago a efectos realizar  seguimiento y gestión de cobro.

2.  EL DEUDOR efectuará los pagos a los créditos únicamente en las Sucursales de  EL BANCO y dentro de los horarios autorizados. En consecuencia, los funcionarios de LA AGENCIA o los Abogados Externos no están facultados 
para recibir dineros, salvo que se trate del pago de honorarios profesionales. En caso que EL DEUDOR excepcionalmente realice el pago de honorarios directamente a la AGENCIA y/o Abogado Externo, deberá exigir la expedición del 
correspondiente recibo por ese concepto.  El(a) deudor(a) se obliga a entregar al día siguiente del pago copia de los recibos a la AGENCIA o al Funcionario del Banco.

3. El incumplimiento del acuerdo en todo o en parte lo deja sin valor ni efecto y faculta al BANCO para revocar automáticamente  los  beneficios y/o descuentos negociados si hubiere lugar a ello. Los pagos serán  aplicados como 
simples abonos. Adicionalmente, dará lugar a que el BANCO inicie o impulse el proceso judicial, según corresponda, hasta lograr el pago  total de la deuda. De manera general, la forma en que se aplique cada  uno de  los pagos, se 
indicará en los comprobantes de pago que expida y entregue el BANCO.

9.  EL DEUDOR reconoce y acepta que las tarjetas de crédito que hagan parte del acuerdo, serán dadas de baja, cancelando el contrato. 

1.  El presente Acuerdo de Pago no implica novación ni reestructuración de(los) contrato(s) objeto de esta negociación. Deberá ser presentado en la sucursal al momento del pago

4. En el evento de existir un proceso judicial,  en todos los casos el deudor deberá notificarse a través de memorial. Con relación a la suspensión procesal,  se deberá suscribir solicitud conjunta. Es de cargo del(los) demandado(s) 
autenticar el  memorial dirigido al Juez de conocimiento y devolverlo al funcionario con el cual se celebró el acuerdo o al abogado externo que adelanta el proceso judicial. El memorial será presentado al Juzgado una vez se cumpla con 
el ______ pago. EL BANCO solicitará la terminación del proceso judicial siempre y cuando sea cumplido integralmente.

5. Cuando se trate de un pago total y exista un proceso judicial, será de cargo del(los) demandado(s) con posterioridad al cumplimiento del Acuerdo de pago, acercarse(n) al juzgado de conocimiento a fin de obtener a su costa, oficio de 
desembargo y desglose de los documentos (pagaré y escritura pública de hipoteca o prenda).

7.  Cuando se trate de pago total de crédito hipotecario o prendario los pasivos que registre el inmueble o el vehículo y los gastos y tramites de levantamiento de hipoteca o prenda, según corresponda, serán asumidos por EL DEUDOR 
y /o propietario.  

6. Si el deudor cuenta con otras obligaciones como titular, cotitular o codeudor, que presentan moras, contará con un plazo de 5 días hábiles para la normalización y evitar que se genere el incumplimiento sobre todo el acuerdo y la 
pérdida de sus beneficios, los cuales pueden comprender condonaciones.

JESICA CAROLINA MARTINEZ

ACUERDO DE PAGO - PAGO TOTAL

BOGOTA

Entre los suscritos a saber, (Agencia Externa de Cobranza) quien en adelante se denominará AGENCIA obrando en calidad de Agente de Cobranza externo para BBVA COLOMBIA S.A. quien en adelante se denominará EL BANCO y 
de otra parte: 

ELIZABETH ROJAS PRADA  - RAFAEL ENRIQUE  BLANCO      MORENO (q.e.p.d) En Calidad de: Titular ( ) Avalista (  ) Codeudor (  )  Demandado (  ) Tercero ( X )

28 de abril de 2021

Identificado con: C.C. ( X ) C.E. (  ) NIT (  )

PRIMERO: EL DEUDOR se compromete a cancelar a EL BANCO por concepto de Saldo Total del (los) Contrato(s), la suma de: $

Manifestamos que hemos llegado a un COMPROMISO DE PAGO sobre el total de endeudamiento por la suma de:

TIPO DE ACUERDO DE PAGO:

CLAUSULAS

3105583740 ADMINISTRACION@FUREC.COM.CO 
BOGOTA

No. Contrato

01589614194668









Bogotá, Septiembre 11 de 2020

Señores
BBVA
Ciudad

REF: Crédito No. 9614194668

Cordial Saludo

En mi calidad de esposa del Señor Rafael Enrique Blanco Moreno (Q.E.P.D), quien
en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 19.385.324 de Bogotá, quien
tomó un crédito con la entidad BBVA por valor de $201.000.000, el pasado 31 de
agosto de 2018, en razón a ello solicito lo siguiente:

Solicito que le sean aplicado los mismos beneficios que se otorgaron a los clientes
del bbva, ajustar las condiciones del crédito para facilitar el pago, ampliando el plazo
del crédito y otorgando periodo de gracia ya que mis ingresos se están viendo
afectados por esta pandemia por la cual estamos atravesando, adicional a esto en los
meses de marzo, abril, mayo, junio y julio no recibí ninguna llamada por parte del
banco y tampoco me dan información telefónicamente y desde el año 2018 antes que
mi esposo falleciera no se recibe un extracto por parte del banco, no tenemos
información del estado del crédito.

Por lo anterior solicito que me indiquen como queda el crédito después de aplicar el
beneficio, me sea cobrado los intereses y el seguro terminado el periodo de gracias y
adicional me desbloqueen el crédito para poder realizar abonos y continuar haciendo
los pagos de las cuotas. Por otra parte solicito que me envíen información del
crédito al correo que mi esposo tenia registrado en el banco el cual es
administracion@furec.com.co, necesito que la información sea manejada por correo
electrónico junto con los extractos.

Cordialmente,

LIGIA JUDITH SERRANO ROCCA
administracion@furec.com.co
C.C. 63.305.552
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Suspensión proceso - Rad. 2020-00351  1  

Vie 7/05/2021 3:23 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de catalinarodriguez@rodriguezarango.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 7/05/2021 11:55 AM

Señor

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.                      

Clase de Proceso: Ejecutivo

Demandante:         Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia         

Demandados:        Rafael Enrique Blanco Moreno 

Radicado:              2020-00351

Asunto:                 Suspensión proceso                                    

Nombre de la Profesional del Derecho:     Catalina Rodriguez Arango

Parte a la que representó:                       Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia                  

Celular:                                                  3108194104
 
Teléfono Fijo:                                          8418898

Correo electrónico Habilitado:                  catalinarodriguez@rodriguezarango.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Catalina Rodríguez <catalinarodriguez@rodriguezarango.com>



Responder Reenviar

CR
Catalina Rodríguez <catalinarodriguez@rodriguezarango.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  david santiago avila <asistentebbva@rodriguezarango.com>; Diana Naranjo <juridico1@rodriguezarango.com>

DOCUMENTO PARA SUPEND…
365 KB

Buscar
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PROCESO POR REPARTO
CÓDIGO DEL PROCESO 11001310301120200035100

Es
Comisorio/Descongestión

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2020

Departamento BOGOTA Ciudad BOGOTA, D.C.

Corporación  * Especialidad  *
Despacho Juzgado De Circuito - Civil 011 Bogota Dc Distrito\Circuito

Tipo Ley

Juez/Magistrado MARIA EUGENIA SANTA GARCIA

Número Consecutivo 00351 Número
Interpuestos 00

Tipo Proceso  * Clase Proceso  *
SubClase Proceso EN GENERAL / SIN SUBCLASE  * Fecha

Presentación 24/11/2020 12:00:00 A.M.  *

Es Privado Está Bloqueado

Cuantia Del Proceso Monto
Compensación

Valor Pretensiones Valor Condena
En Pesos 0

Observación

Maneja Predio

INFORMACIÓN DEL SUJETO
 Buscar Sujeto

HECHOS ASOCIADOS
 Agregar

ARCHIVO(S) ADJUNTO(S)
 Adjuntar/Descargar Archivos

  Nombre Del Archivo Fecha De
Cargue

Formato
Archivo Tipo Archivo Certificado De

Integridad
Tamaño

(KB) Páginas Página
Inicial

Página
Final

Origen De
Cargue Estado

02PRUEBAS.Pdf 2021-05-1
2  PRUEBAS

683014C58114
933909D6715F
4BF9DA403D7
AFCB9

101673 0 0 0 Digital Activo

01PRUEBAS.Pdf 2021-05-1
2  PRUEBAS

40EFF8A5C4A
545B6244C7E
8A2C775CCFC
EBBA611

140816 0 0 0 Digital Activo

* Campos Obligatorios

Rama Judicial
Consejo Superior De La Judicatura

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
Unidad De Informática

Último Acceso 12/May./2021 11:16:28 A.M.. Teléfonos De Soporte: 321 479 25 40 - 314 873 38 02 - E-Mail:
Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co Versión 1.4.0

Municipales BOGOTA D.C - BOGOTA D.C - Circuito BOGOTA D

0 0

0

   Tipo Sujeto Emplazado Es
Privado

Tipo De
Identificación

Número
Identificación Nombre(S) Y Apellido(S) / Razón Social Apoderado  

Demandante/Acci
onante NIT 8600030201BANCO BBVA COLOMBIA CATALINA  RODRIGUEZ 

Defensor Privado CÉDULA DE CI
UDADANIA 51878880CATALINA RODRIGUEZ ARANGO

Demandado/Indici
ado/Causante

CÉDULA DE CI
UDADANIA 63305552Ligia Judith Serrano Roca ---SELECCIONE---

Demandado/Indici
ado/Causante

CÉDULA DE CI
UDADANIA 009282Herederos Indeterminados De Rafael Enri

que Blanco Qepd ---SELECCIONE---

JUZGADO DE CIRCUITO 31 JUZGADO DE CIRCUITO  CIVIL ESCRITURAL 03

NO APLICA

CODIGO GENERAL DEL PROCESO PROCESOS EJECUTIVOS
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200035100 

 
En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que Ligia Judith Serrano Rocca, en su 

calidad de sucesora procesal del demandado Rafael Enrique Blanco Moreno 

(q.e.p.d.), durante el término de traslado concedido por la ley, contestó la 

demanda oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de 

mérito. 

 

Por otro lado, se deja constancia que ya se encuentra surtido el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del citado ejecutado, 

conforme a los artículos 108 del Código General del Proceso y 10° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión elevada por las partes, por el 

término de un mes feneció el pasado 7 de junio, se requiere los apoderados 

para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, se pronuncien 

sobre el particular, informando si se llegó a algún acuerdo o cancelación de 

la deuda.  

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 092 hoy 28 de junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2020-351  




